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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 106 -2O18-MD

Independencia,

VISTO, el Expediente Administrativo N" 13852-2018: Recurso de Apelación
en contra de la Resolución Gerencial N' 007-20 18-MDI-GSPyGA/JVMM,
presentado por los administrados BENJAMÍN ALDo HENoSTRozA PÁucAR,
JUDITH HAYDEE HENOSTROZA PÁUCAR Y MELISA RAYDA HENOSTROZA,Y;

CONSIDERANDO:

esuelve Prlmero: "Declarar NULO el Certilicado Domiciliario N" 064-2018-
DI-SGSCySM de fecha lOlO4/2O18, emitido a favo¡ de Ia Sra. Judith
aydee Henostroza Páucar; Seguado: Declarar NULO el Certificado
miciliario N' 089-2018-MDI-SGSCySM de fecha 17 lOSl2OI8, emitido a
or de la Sra. Melissa Rayda Henostroza Pá,aca¡; Tercero: Declarar NULO

el certiñcado domicüa¡io N" 085-2018-MDI-SGSCyM de fecha 77 -O4-2O18,
emitido a favor del Sr. Benjamín Aldo Henostroza Páucar"; dicho acto
esolutivo se presume que se dio por bien notificado a través de la Carta N"

obran a Fs. 137 al 142;

Que, con Proveído de fecha 17 lOBl201,8,la Gerencia de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental, remite a esta Gerencia de Asesoría Jurídica, el
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N" 13852-2018 de fecha 14 de Agosto de
2018, mediante la cual los admrnistrados Benjamín A1do, Judith Haydee y

elisa Rayda Henostroza Páucar, interponen Recurso de Apelación contra Ia
esolución Gerencial N' 007-2018-MDI-GSB,GA/JVMM

ue, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitución

c
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Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL N" 007-2018-MDI-GSryGA/JVMM, se

7, 38 y 39-2O18-MDI/GSB/GA/JVMM, de fecha 09/O812018, conforme

Política del Estado y en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar
de la Ley Orgá,nica de Municipalidades - [.ey N" 27972,Ias Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de Gobiemo Loca-l que tienen
autonomÍa polÍüca, económica y administrativa en 1os asuntos de
competencia, radicando esta autor¡omia en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, al respecto, es necesario precisar que el inciso 1 1 . 1 del Articulo I 1' del
TUO de 1a Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Genera.l señala
que:'f,os admlnlstrados plantean la nulldad de los cctos
admlnlstrdtluos que les concler¡an por medlo de los recr¿rsos
admlnlstratloos previstos en el Títrtlo III Capítulo fi de la presente Lcg»;
asimismo el inciso 215.1 del Artículo 215" del TUO de la ky N" 27444 antes
mencionada dispone que: "Conforrne a lo señalado en el Artícttlo 778",
¡tcntc a ut c.cto qdmlnlstratlao que se supone olola, desconoce o
lcslona ui dcrv'cho o lnterés tegítlmo, procede su contradlcclón en la
ula adrmlnlstratlua medlante los rectrsos admlnlstratüns seítalados en
el a¡tlcttlo slaulente, inlclándose el correspondlente procedlmlento

L---



¡ RII¡,¿

REsoLUcrón pp rlcanpÍe r" 406 -zore-Mpr

recttrslvo". Finalmente, el Articulo 2 16' siguiente dispone que "los recursos
admlnlstratluos son.' a',, Recr¿rso d.e reconsld.eraclón, b) Recurso de
apelaclón. Solo en cq:to que por leg o decreto leglslatluo se establezca
expresdmcnte, cabe la lnterposlclón del rectrso ad.mlnlstratlvo de
reulslón";

Que, para el caso en concreto se debe tener en cuenta el Inc.27 .2 del Artículo
27" del TUO de la Ley antes citada, seña1a que: "Tambíén se tendra oor blen
notlflcodo dl ddmlnlstrado d pdrtlr de la reallzaclón de o,ctuoclones
proced.lmentales del lnteresad.o que permitd.n su,poner ra-z,onablemente
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que tuao conoclmlento opordtno del contenldo o olco,nce de la
iisoluclón, o tnterpongq c..talquler recurso qu. p";;e;:Ñ;;;;;;d;A
tal, ta solicitud de notif.cación realbada por el administrado, a fin gte le sea
comunicada alguna decisión de lo autoridad";

Que, asimismo, Articulo 216o numeral 276.2 del TUO de 1a Ley N' 27444 -
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que e1 termino

ara 1a interposición de los recursos es de 15 días perentorios; en este caso,
RESOLUCION GERENCIAL N" 007-2018-MDI-CSB/GA/JVMM, presuntamente

:

¡l

§.

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 007-2018-MDI-GSryGA/JVMM, se
Resuelve Pr'lnero: "Declarar NULO el Certificado Domiciliaio N" 064-2018-
MDI-SGSCySM de fecLn 10/ 04/ 2018, emitido a fauor de la Sra. Judith Hagdee
Henostroza Pducar; Segundo: Declorar NULO el Certiftcado Domiciliarío N'
089-2018-MDI-SGSCySM de fecha 17/05/2018, emitido a fauor de la Sra.
Melissa Rayda Henostroza Páucar; Tercero: Declarar NULO el cerlificodo
domiciliario N" O85-2018-MDI-SGSCgM de fecha 17-04-2018, emitido a fauor
del a fouor del Sr. Benjamín Aldo Henostroza Páucar";
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se habría notificado a los administrados (Sra. Judith Haydee, Sra. Melissa
Rayda y Sr. Benjamín Aldo Henostroza Páucar), el dia 09 lOa/2018; por 1o

que, se cumple con el presupuesto establecido en el Inc. 27.2 del Artículo 27'
del TUO de 1a Ley de Procedimiento Administrativo General; por lo tanto, se
advierte que e1 Recurso de Apelación en el presente caso, ha sido impugnada
válidamente dentro del plazo correspondiente, por lo que procede la
evaluación del mismo;

Que, asimismo el Artículo 218" del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 27 444, establece q17e "Etle9u§o ig spelgaéll
se intemondrá cuando la impuqnación se sustente en diferente interpretación
de las pruebas produadas o cuando se trate de anestiones de puro derecho.
debiendo diríairse a la misma autoridad aue expidió el acto oue se ímpuana
para que eleue lo actuado al suoerior ierárquico";

Que, cabe precisar que la apelación es un recurso interpuesto con la finalidad
que el órgalo jerá,rquicamente superior aL emisor de la decisión impugnada;
revise y modifique la resolución de1 subalterno, buscaado obtener un
segundo parecer juridico de la administración sobre los mismos hechos y
evidencias, pues se trata de una revj.sión integral del procedimiento desde
una perspecüva fundamentalmente de puro derecho;
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Que, estando a lo manifestado preliminarmente, corresponde el anáisis del
expediente materia de impugnación; en ese sentido, se verifica que mediante
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 13852-2018 de fecha 14 de Agosto de
2018, 1os administrados Benjamin Aldo, Judith Haydee y Melisa Rayda
Henostroza Páucar, interponen Recu¡so de Apelación cont¡a la RESOLUCIóN
GERENCIAL N" 007-2018-MDI-GSB/GA/JVMM, emitido por Ia Gerencia de
Servicios Ptiblicos y Gestión Ambienta-1, con la linalidad de que se eleven las
actuaciones al inmediato superior, con el objeto que haciendo un reexamen
el acto administrativo que nos causa agravio y vulnera nuestro derecho
onstitucional al Debido Procedimiento Administrativo, 1a declare Nulo en
dos sus extremos y ordene la plena vigencia de las certificaciones

omiciliarias otorgadas a nuestro favor, amparando sus argumentos en los
siguientes fundamentandoi "2.7, (...), 2.3.- En el presente caso se tienen que el
Certificado Domiciltario N" 064-201 8-MDI-SGSCyM de fecha 1 o de abríl deL 201 I
emitido a fauor Yudith Haydee Henostroza Metgarejo, el Certificado Domiciliario N'
089-2018-MDI-SGSCyM de fecha 17 de mago det 2018 otorgado a fauor de Melissa
Ragda Henostroza Pducar y el Certíficado Domiciliario N' 085-2018- MDI-SGSCqM de
fecha 1 7 de abril del 201 I emitido a fauor de Benjamín Aldo Henostroza Póucar; han
sido otorgadas dentro de un trdmite legal g después de haberse anmplido
estrictamente con el debido procedimiento administratiuo; es decir, preuia constatación
g uenficación por parte de los funcionartos de la Municipalidad Distrital de
Independencia, que los reannentes tenemos nuesfros domicilios en el Jr. Augusto B.
Leguía N" 357 del Astríto de Independencia; conforme se tiene de los Informes 1V" 053-
2018-MDI-SGSCySM/ PM/ FRR, Infonne N' 072-2018-MDI-SGSCASM/ PM/ FRR U el
Informe N" 06387-2018-MDI-SGSCASM/ PM/ FRR de fecha 12-04-2018, donde se deja
constancia que se otorgan aarde a la inspección efecfuado por el Policía Municipal,
Fermín Rosas ReAes y el Máximo Jamanca Shuán; documentos que dan fe de la

stencia real de nuestro domicilío en la Au. Aurysto B. Leguía N' 357 y que tiene
lena ualidez legal; 2.4. sin embargo atendiendo al Informe Legal N' 573-2018-

MDU GAJ/ KMMM emitido por ta abogada Katlg Manlia Milla Méndez - Gerente de
Asesoría Legal, que no tiene ninguna motiuación, nínq1n fundamento acorde a las
pruebas g a la Ley, mAs qlte una transcripción literal de los Artíanlos 3, 10, 1 1, 21 1 de
la Ley de Procedimiento Administratiuo General, se ha emitido la resolucíón que
impugno en contrauención del debido procedimiento administratiuo trulnerando
nuesfros derechos constitucionales; Así el informe legal apócrifo emitido por la Gerente
de Asesoría Legal, no contiene ningún pronunciamiento sobre los Informes N" 053-
2018-MDI-SGSCvSM/ PM/ FRR, Informe N" 072-2018-MDI-SGSCASM/ PM/ FRR U el
Informe N' 06387-2018-MDI-SGSCqSM/ PM/ FRR, donde se deja constancia que los
recurrentes tenemos nuestro domicilio en la Au. Auglsto B. Legaía N" 357, no nos dice
bajo que sustento legal se debe declarar nulo los certíficados domiciliarios no cumplen
con los reqtisitos de ualidez de los actos domictliarios no cumplen con los requisitos de
ualidez de los actos administratiuos que establece el Articulo 3" de la Leg de
PROCEIDMIENTO Administrativo General, no dice porque debe declararse la nulidad
de ofi.cio ¡os acfos adminístratiuos, es decir, es un informe legal fruto del conocímiento
de la Gerente de Asesoría Legal, que constítuge un acto arbitrario g una inconducta
funcional, que usted señor alcalde por el bien de su gestión no debe permitir ni un
segundo más que continúe en la institución per¡udícando de manera abrupta con su
poco o nada de conocimiento en materia legal; (. . . ) el Artículo 4" de la Ley Organica det
Poder Judicial, cuando no es de aplicación al presente caso, por ananto el proceso

¡udicial de desalojo al que hace mención, no tiene ninguna uínculación con los
ceñificados domiciliarios, por cuanto estos acreditan de manera fehaciente que
tenemos nuestro domícilio en la Au. AuWSto B. Legaía N" 357 en tanto que el proceso

¡udicial esta refendo a otra pretensión que es disttnto g ajeno a los mismos, además
que es un proceso fenecido con autoridad de cosa juzgada, por lo que esta abrupta
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decisión que ha dado orígen para que el superior ta reuise g la declare NULA, stn
perlutcio de iniciar lo.s acciones administratiuas contra la ABOGADA Kattg Marilia Milta
Méndez - Gerente de Asesoría legal, por inconducta funcional que esta cometiendo al
emitir una decisión legal sin ningún fundamento (...).";

Que, al respecto es preciso seña-la¡ que mediante Resolución de Gerencia
Comercial N" 235-2018-EPS-CHAVIN S.A./c.C, de fecha 21/06/2018, emitido
por EPS CHAVÍN S.A, en su considerando cuarto se advierte: "Que, de todos ¿os

actuados analizados se aduierte que la oposición por el señor Francisco Paucar
Ramírez, se fitndamenta en la Escitura Pública de Comprauenta realizada a su fauor
respecto al inmueble ubicado en et Jr. Auqusto B. Lequía,V' 353 - 355, la misma que
se enatentra uiqente U callos efectos no han sido anulados, por otro lado se tiene en
cuestionamiento de la señora Judith Haudee Henostroza Paucar; respecto a la
comprauenta realizada por su señora madre Marina Pducar Ramírez, sin embargo
ninguno de los documentos presentados han acreditado que dícho doanmento ha17a
quedado inuatido, asimismo se ha cuestionado la numeración consiqna en la
comprauenta (Au. Auousto B. Lequía N" 324) u en la numeración signada por la
Municipalidad Distrital de Independencia (Jr. Augusto B. Lequía N" 353-355 u 357), al
respecto cabe señalar que se ha ueificado que la numeración 324 se encuentra
consignado en la comprauenta otorqada a fauor de la señora Marina Victoria Pducar
Ramírez por el señor Lorenzo Páucar Salazar, de isual modo en la comprauenta
otorqada por la señora Marina Víctoria Páucar Ramírez a fauor del señor Francisco
Páucar Ramírez, así como constancia domiciliaria u otros entreeados, se ha consiqnado
como dirección de [a señora Marina Páucar Ramírez p de sus hiios, el Jr. Augusto B.
Lequía N'355 v es recién con los Certificados de numeración otorqados a ambas
partes en los años 2014 u 2018 que se consiqna los números 353 u 357, lo qte hace
presumir que por un tema de ordenamiento u/ o actualización catastral por parte de la
Municipalidad Distrital de Independencia, la numeración de la uiuienda ha sido
cambiado";así mismo, en su considerando quinto: "Que, sin embarqo u pese a dicho
cambio de numeración, se ha veifrcado en las inspecciones realizadas, que la uíuienda
siqnada con Jr. Auqusto B. Lequía [" 353, 355 y 357 cofiesponde a un solo lote, el
mismo que tiene una sola conexión domiciliana !.t desde su inslalación fue signada con
el Códiqo N" 1-2-5-1-30-300, por lo tanto la titularídad de la coneión corresponde a
quien ha acredito formalmente tener la propiedad de la uiuienda donde se ubica la
conexíón domicitiaia de acuerdo a la normatiua que regula la presentación de los
servicios de saneamiento' ;

Que, en consecuencia, 1o aseverado por los administrados en los
fundamentos de su recurso de apelación, y del análisis del expediente y las
pruebas que se adjunta al presente, se debe advertir que dichos fundamentos
están fuera de todo contexto real y legal, siendo totalmente falso en todo sus
extremos 1os argumentos vertidos en su recurso de apelación, toda vez que,
Ia Nulidad del certificado domiciliario N" 064-2018-MDI-SGSCySM, de fecha
lO / O 4 I 20 18, certiflcado domiciliario N' 089-20 1 8-MDI-SGSCySM ; de fecha
17 /05l2Ol8, de1 certif-rcado domiciliario N" 085-2018-MDI-SGSCYM, de
fecha 17-O4-2O 18, contenido en la parte resolutiva de la Resolución Gerencia-l
N' 007-2018-MDI-GSB/GA/JVMM; fue en mérito a la Resolución N" 16 de
fecha 3O/O912O15 (sentencia) emitido por el 2" Juzgado Civil de Hluaraz,
(materia desalojo) del predio ubicado en el Jr. Augusto B. Leguía N' 353, 355,
en la que falla: declarando fundada la demanda (...); en consecuencia ordena
que doña Melissa Hinostroza Páucar cumpla con desocupar el inmueble
materia de litis..."; asimismo, se tiene la Resolución N'32 (resolución de
vista), de fecha 24 /lI /2OI7 , emitido por la Sala Civil Transitoria, recaido en
el Expediente Judicial N' 01625-2014-0-201-JM-CI -O2; mateia: desalojo;
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demandado : Hinostroza Páucar Melissa Rogda g otros; demandante : Páucar
Ramírez Francisco y Ferndndez De Páucar Duelina Lupe; y, copia de la
resolución de casación N" 1795-2017 de fecha 06l07 l2Ol7, emitido por la
corte suprema de justicia de la república sala civil permanente, en donde le
dan la razón al sr. Páucar Ramírez Francisco y a la sra. Fe¡ná¡dez de Páucar
Evelina Lupe;

Que, por 10 tanto, habiéndose llevado el procedimiento de acuerdo a la
normatividad vigente y con el irrestricto respeto a,1 principio de legalidad, al
debido procedimiento, y al Principio de imparcialidad, no es amparable el
Recurso de Apelación contra la RESoLUCIÓN GERENCIAL N" 007-2018-MDI-
GSB,GA/JVMM, incoada por los administrados los administrados Benjamín
Aldo, Judith Haydee y Melisa Rayda Henostroza Páucar, mediante
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 13852-2018 de fecha 14 de Agosto de

018; que en consecuencia y de conformidad con los Artículos 20" Inc. 6) y
3" de la l*y N" 27972, debe emitirse la resolución correspondiente.

Que, mediante Informe tegal N' 682-2O18-MDI/GAJ/KMMM, de fecha
14SEP1.2018, la Gerencia de Asesoria Jurídica se ha pronunciado sobre el
fondo de1 petitorio, el mrsmo que guarda concordancia con los extremos de la
presente disposición;

Estando a 1o expuesto, de conformidad con los Artículos 20'Inciso 6) y 43'de
1a Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaria
General, de Asesoría Juridica, de Servicios Priblicos y Gestión Ambiental, y
ia Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.,. DECLARAR INFUNDADO eI Recurso de A
interpuesto contra la RESOLUCION GERENCIAL N' 007-20 18-MDI-
GSB/GA/JVMM, promovido por los administrados Benjamin Aldo, Judith
Haydee y Meüsa Rayda Henostroza Pauca4 EN coNsECUENcIA, viiuDA en
todos su extremos la acotada Resolución materia de impugnación.

ARTÍCULO 20.- DAR por agotada la via administrativa,
establece el Articulo 226" del TUO de la Ley N" 27444
Procedimiento Administrativo General.

pelación

conforme
- Ley del

ARTfcULo 3".- NoTIFICAR con el contenido de la presente Resoiución de
Alca.ldía a ias partes que correspondan, de acuerdo a las formalidades y
reglas establecidas en e1 TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

EFAM/jvc
Dt NoBS¡0!NCU

yf

EIPAL
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Eloy Félix ora Mora
tL-^¿
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